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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION No. 83.1.2.1. 13905 

GILGERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO , 

MEDIANTE RESOLUCION Me. ABM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1987, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 es junto de 1983 se ha otergaeo ante el Notarto Quinto 
cel cantón Quito la escritura pública de aumento «de capital y reforas 
er estatutos de “VIMACO C. LTOA.”; 

QUE el señor Iagentero Anilcar Paeilla en su calicac se Gerente 
General y Representante Legal «ue da compañía cateria ee la presente, 
con el patrociato ce la goctora Marcela Barderís, ha solicitado la apre- 
pactón oe la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas 
certificacas ce la misma; 

QUE el Departamento «e Inspección es Coapañtas es Responsabiliaas 
Límitaca en la Jatencencia «e Inspección y Control hs presentaco el 
informe favorable Ne. 11C.DICL .330407 er 16 ue junto se 1983; 

QUE el Departamento «e Ceapañfas «e Responsabiliusa Liaitaca 
ce la Intengencia «e Derecho Societarto, acclante memorando No. 33 .1.2.1. 
482 se 11 «de julio oe 1583, ha emitido faforne faveradle para la contí- 
nuación «asl tráónite, una vez que consicera que se ha esco cunpliniento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio «e las atribuciones asigaacas uectante Resolución 
No. ADM-86393, ae 31 «e alcienpre os 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento ae capital de “VIMACO C. LTDA. * 
por $/. 4"000.000.00 cor lo que asciende a S/. 7'200.000,00, elviatao 
en 7.200 participaciones «e S/. 1.000,00 se valor caca una; y, db) la 
reforma se estatutos constantes en la refertea escritura pública. 

ATICALO SEGUNDO. - DISPORER que un extracto ee la mencionada escritura 
e publíque, por una vez, en uno «e los etarios de mayor circulación 

. Quito. Ya ejenplar «ee la publicación acberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Motarío Quinto del cantón Quito, 
tose nota al margen oe la matriz ee la escritura pública que se aprueda, 
cel contentoo oe la presente Resolución y siente razon «e esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. -- DISPONER que el Registracor Nercantíl del cantón Quito: 
a) inscríba Ta refertiós escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copta ce elcha escritura y cevuelva las restantes con la 
razón <a la tescripción que se oreena; y, b) cuapla las cenás prescrip- 
ciones contentoss en la Ley es Registre y el articulo 33 eel Cócigo 
se Comercio.
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«Y INACO C. LTDA.” 

ARTICULO QUINTO DISPONER que «el ilotario Quinto as) cantón Quito anote 
al margen ce la matriz ae la escritura oe ó «s abril ee 1973, por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha proceatóo a ¿mentar 
el capital y a reformar sus estatutos, seciante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón ue esta anotación. 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DANA y firmaca en la Superintendencia se Compañias, en 

Quíto, a - 13 Jul, 1988 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTAL 

7 n esta fecha queda inscrita la presente 'esolución bajo el número 

1203 del Registro Mercastil, tomo 119.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regi Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y si e Juliorje mil 

novecientos ochenta y ocho,.- El REGISTRADOR, - 

= É£ , O e E donas LE tar Curia (és. C:ras 
año La úR MERCANTIL DEL Cro ricos QUITO 
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